
 
 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA POR 

LUZ YALEIDI RIVERA MESA Y OTROS CONTRA DARÍO 

FERNANDO MARTÍNEZ MUÑOZ Y OTRO. RADICACIÓN 

No.2021-00220-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se encuentra que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

 La demanda se encuentra dirigida a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

 El asunto no está determinado, ni claramente identificado en el 

poder otorgado para incoar la demanda, como lo dispone el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Ibague - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



  

 

Código de verificación: 

1c7fd183b984bd84d4d1186ccc98a0174715d2dd68fc1c8bbf75ca72815

3b1df 

Documento generado en 23/09/2021 07:58:31 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


